
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2019-00484 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  

SUBROGATARIO: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

DEMANDADOS: GLORIA YANET RAMOS GOMEZ 

 

De conformidad con el articulo 74 del C.G.P se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al 

abogado JORGE HERNAN ACEVEDO MARIN identificado con T.P 76.302 del C.S. de la 

J. para que actúe en representación del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A 

conforme a las facultades descritas en aquél.  

De otro lado, no se accede a lo solicitado por el apoderado, se le recuerda que el presente 

proceso se encuentra suspendido por el término de un año, en virtud a un acuerdo de pago 

al que llegaron las partes y se discutió en audiencia del 13 de noviembre de 2020, tal como 

se vislumbra en el dossier.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 
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JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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